
6171 ORDEN de 4 de febrero de 1978 sobre concesión 
título-licencia de Agencia de Viajes grupo «A» o 
«Viajes Lahore, S. A.», número 462 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con 
fecha 9 de agosto de 1977 a instancia de don Enrique González 
Lahore, en nombre y representación de «Viajes Lahore, Socie
dad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional 
que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especi
fican los documentos que habrán de ser presentados juntamente 
con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreta 1524/1973, de 7 de' 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agencias de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 
de enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Lahore, S. A.», con el número 462 
de orden, y casa central en Madrid, Virgen de la Peña, 9, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones 
aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V .1.
Madrid, 4 de febrero de 1978.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

6172 ORDEN de 8 de febrero de 1978, por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Jerez Industrial, Sociedad 
Anónima», por Orden de 26 de diciembre de 1974, 
ampliada por Orden ministerial de 13 de septiembre 
de 1976, en el sentido de variar el apartado 2° 
b) de la primera Orden ministerial.

Ilmo. Sr.: La firma «Jerez Industrial, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
26 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
enero de 1975), ampliada por Orden ministerial de 13 de sep
tiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de octubre), 
para la importación de diversos tipos de papel y la exportación 
de cajas, planchas y rollos de papel ondulado, solicita se mo
difique el apartado 2.° b) de la primera Orden ministerial.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Jerez Industrial, S. A.»r con domi
cilio en Taxdirt, 30, Jerez de la Frontera, por Orden ministerial 
de 26 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 11 
de septiembre de 1975), ampliada por Orden ministerial de 13 
de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
octubre), en el sentido de variar la redacción del aparta
do 2 ° b) de la primera Orden, que quedará como sigue:

Por cada 100 kilogramos netos de cajas fabricadas con pape
les de importación (papel kráft-liner natural normal) en las dos 
caras y papeles nacionales err la tripa que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
de 63,400 kilogramos , de papel kraft-lin'er color natural normal, 
si las caj" son en cartón doble.

Y 36,260 kilogramos de papel kraft-liner color natural nor
mal, si las cajas son en cartón doble-doble.

— Se mantienen las cantidades de subproductos de la citada 
Orden nrnisterial.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 22 de septiembre de 1977 también podrán acogerse a los

beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de 
derechos derivados de la presente modificación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho, la referencia y 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda sü integridad los restantes extremos 
de la Orden de 26 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de enero de 1975), ampliada por Orden ministerial 
de 13 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
23 de octubre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6173 ORDEN de 11 de febrero de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la exce
lentísima Audiencia Territorial de La Coruña dic
tada con fecha 17 de diciembre de 1977 en el 
recurso contencioso-administrativo número 186/76, 
interpuesto contra resolución de este Departamento 
por don José Blanco Díaz.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 186/76, eñ única instancia, ante la Sala de lo Contencioso 
de la excelentísima Audiencia Territorial .de La Coruña, entre 
don José Blanco Díaz, como demandante, y la Administración 
General del Estado, como demandada, contra resolución sobre 
clasificación profesional, se ha dictado con fecha 17 de diciem
bre de 1977 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Blanco Díaz contra el acto de 
desestimación presunta producido en virtud de la doctrina del 
silencio administrativo, al no resolverse por el Ministerio de 
Comercio el recurso de alzada formulado a su vez contra la 
desestimación presunta por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes de la petición en que el recurrente inte
resaba su clasificación en la escala superior de la plantilla 
de personal de dicho Organismo, recurso ampliado más tarde a 
la resolución expresa de fecha veintiséis de febrero de mil 
novecientos setenta y seis por la que el Ministerio de Comercio 
resolvía el recurso de alzada, debemos declarar y declaramos 
la nulidad de dichas resoluciones y el derecho del recurrente 
a ser integrado en dicha escala superior, con reconocimiento 
de todos los efectos, incluidos los económicos, desde el nueve 
de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, fecha de la 
solicitud inicial, de acuerdo oon la solicitud que al respecto 
se formula en la demanda; no hacemos declaración sobre el 
pago de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1978.—P. D , el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

6174 ORDEN de 14 de febrero de 1978 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Vicinay, S. A.», por De
creto 1446/1973, de 7 de junio, y ampliaciones pos
teriores, en el sentido de establecer equivalencias.

Ilmo. Sr.: La firma «Vicinay, S. A.», beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Decreto 1446/1973, 
de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 3 de. julio), 
y 2513/1974, de 9 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 11 
de septiembre). y Orden ministerial de 14 de noviembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25), para la importación de 
palanquilla, «b'.ooms», barras, alambrón y alambre de acero, 
y la exportación de cadenas y accesorios para uso naval e 
industrial, solicita su modificación en el sentido de establecer 
equivalencias.

Dado que se trata de una modificación no esencial de la 
concesión, consistente en establecer equivalencias para las mer
cancías ya autorizadas,

Este Ministerio, en aplicación del artículo 10 del Decre
to 1446/1973, de 7 de junio conformándose a lo informado y 
propuesto por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:



l.o Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Vicinay, S. A », con domicilio en Iparra- 
guirre, 17, Bilbao, por Decreto 1446/1073, de 7 de junio, y 
ampliaciones poteriores, en e! sentido de que, a efectos de lo 
establecido en el párrafo 2.° del artículo 4.° del Decreto 1492/ 
1975, de 26 de junio, y del último párrafo del punto 1.7 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 24), se consideran 
equivalentes los dos grupos de mercancías que se citan a con
tinuación y que fueron autorizados por las disposiciones antes 
mencionadas:

(lj Palanquilla de acero especial sin aleación, de más de 
ocho metros de longitud (P. A. 73.07A.1 a I);

Palanquilla de acero especial sin aleación, de menos de 
ocho metros de longitud (P. A. 73.07A.1 a II).

«Blooms» de acero especial sin aleación, de más de 500 kilo
gramos (P. A. 73.07A.1 b I).

«Blooms» de acero especial sin aleación de menos de 500 ki 
logramos (P. A. 73.07A.1 b II).

Alambrón de acero especial sin aleación (P. A. 73.10.A II).
Barras de sección circular, lisas, de acero especial sin alea

ción (P. A. 73.10.A.1.a).
Alambres de acero especial sin aleación, simplemente des

nudos de sección transversal igual o superior a cinco milímetros 
(P A. 73.14.A.1 a).

Alambres de acero especial sin aleación, simplemente des
nudos de sección transversal comprendida entre dos y cinco 
milímetros (P. A. 73.14.A.1 b).

Palanquilla de acero aleado de construcción (partida aran
celaria 73.15.D.2),

«Blooms»N de acero aleado de construcción (P. A. 73.15.D.3).
Alambrón de acero aleado de construcción (P. A. 73.15.D.5.a).
Barras redondas, lisas, laminadas en caliente, de acero alea

do de construcción (P. A. 73.15.D.5.b).
Alambre de acero, aleado de construcción, de sección trans

versal igual o superior a cinco milímetros (P. A. 73 15.D.9.a).
Alambre de acero aleado de construcción, de sección trans

versa. comprendida entre dos y cinco milímetros (partida aran
celaria 73.15.D9.b).

12) Palanquilla de más de ocho milímetros (P. A. 73 07.11).

Palanquilla de menos de ocho milímetros (P. A. 73.07.12).
«Blooms» de más de 500 kilogramos (P. A. 73.07.13).
«Blooms» de menos de 500 kilogramos (P. A. 73.07.14).

Alambrón (P. A. 73.10.11).
Barras de sección circular lisas (P. A. 73.10,14).
Alambre igual o superior a cinco milímetros (P. A. 73.14.11).
Alambre de menos de cinco milímetros hasta dos milímetros 

(P. A. 73.14.12).

2. ° Las mercancías importadas en régimen de T. P. A., así 
como los productos terminados exportables, quedarán sometidos 
al régimen fiscal de inspección.

3. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 22 
de julio de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de revolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos amos.
Madrid, 14 de febrero de 1978.—P. D., el Stibsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6175 ORDEN de 14 de febrero de 1978 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Sociedad Española de Produc
tos Fotográficos Valca, S. A.», por Orden de 18 de 
abril de 1974, ampliada por Orden ministerial de 18 
de abril de 1977, en el sentido de considerar equiva
lentes los soportes de papel y cartón baritado y 
los recubiertos de polietileno.

limo. Sr.: La firma «Sociedad Española de Productos Foto
gráficos Valca, S. A.», beneficiaría del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo por Orden de 16 de abril de 1974 
(«Boletín Oficia: del Estado» de 6 de mayo), ampliada por 
Orden ministerial de la de abril de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de mayo), para la importación de diversas mer
cancías y la exportación de material sensible fotográfico, so

licita se consideren equivalentes los soportes de papel y cartón 
baritades y los recubiertos de polietileno,

Este Ministerio, conformánuose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Sociedad Española de Productos Fotográficos 
Valca, S. A.», con domicilio en Gran Vía, 49, Bilbao, por Orden 
ministerial de 16 de abril de 1974 («Boletín Oficial del E tado» 
de 6 de mayo), ampliada por Orden ministerial de 18 de abril 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de mayo), en el 
sentido de que las mercancías siguientes sean consideradas 
equivalentes entre sí:

»
— Soporte papel fotográfico baritado, de 135 gramos por 

metro cuadrado.
— Soporte papel fotográfico con polietileno, de 130/140 gra 

mos por metro cuadrado.
— Soporte papel fotográfico con polietileno, de 110/135 gra

mos por metro cuadrado.
— Soporte cartón fotográfico baritado, de 240/250 gramos 

por metro cuadrado.
— Soporte cartón fotográfico con polietileno, de 180/190 gra

mos por metro cuadrado.
— Soporte cartón fotográfico con polietileno, de 220/230 gra

mos por metro cuadrado.
— Soporte-cartón fotográfico coa polietileno, de 160/180 gra

mos por metro cuadrado.
El interesado deberá indicar en la documentación aduanera 

de exportación la mercancía realmente utilizada, para deter
minar en base a las cuotas de dichas mercancías el beneficio 
fiscal.

2. ° El régimen fiscal al que quedan sometidas estas mere 
cancías importadas, asi como los productos terminados expor
tables, será el de inspección.

3. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20 
de agosto de 1977 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución dé derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, ios 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 16 de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de mayo), ampliada por Orden ministerial de 18 de abril 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de mavo), que 
ahora se amplía.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de F.xportación.

6176 ORDEN de 15 de febrero de 1978 por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos a los exámenes de habilitación 
de Guías y Guías-Intérpretes provinciales de Las 
Palmas de Gran Canaria.

Excmo. e limo. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la pre
sentación de instancias solicitando tomar parte en los exá
menes de habilitación de Guías y Guías-Intérpretes de Las Pal
mas de Gran Canaria, convocados por Orden ministerial de 27 
de septiembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
octubre de 1977), y una vez examinadas las peticiones deduci
das al efecto,

Este Ministerio, para dar cumplimiento a lo prevenido en 
la base cuarta de la Orden de convocatoria, ha tenido a bien 
autorizar y disponer la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de las relaciones nominales de aspirantes admitidos 
y excluidos para tomar parte en los exámenes de Guías y 
Guías-Intérpretes provinciales de Las Palmas de Gran Canaria.

Guías 

Brill Mejías, Mercedes Marta.
Brito Jorge; José Luis.
Guerra Medina, Emperatriz Aurea.
Mechaelis, C erard.
Miranda Perellada. Rosa María.
Morales Vega, Juan.
Prieto Manzano, Félix.
Ribas Monjo, Damián.
Rodríguez González, Josefa.
Rodríguez Pérez, Reinelda.
Ruiz Brito, Pedro.
Santa Ana Suárez, Juana Teresa.
Tóele, Margo Ingrid.


